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Introducción 

 

Como bien sabemos la Policía Nacional como parte  de la rama ejecutiva adopta la Política 

de Rendición de Cuentas, siendo una expresión de control social, que comprende acciones de 

petición de información y de explicaciones, así como la evaluación de la gestión. 

Además de la entrega efectiva de los bienes y servicios orientados a satisfacer las 

necesidades o problemas sociales de sus grupos de valor. Así mismo permite visibilizar las 

acciones que se desarrollan para hacer cumplir los derechos de los atlanticenses y contribuir a la 

construcción de la paz.  

El objetivo de la mesa de diálogos con los diferentes grupos de valor e interés es mejorar 

la confianza de los atlanticenses, promocionar la cultura de la transparencia y de la actitud ética de 

todos los servidores públicos, el fortalecimiento de todos los servidores públicos y el 

fortalecimiento de la confianza por parte de los ciudadanos en las entidades públicas. 

Compartir estos espacios con la ciudadanía y generar compromisos, escuchar al ciudadano 

trae consigo beneficios y oportunidades de mejora para la gestión. 

Es por eso que el Departamento de Policía del Atlántico realizó una mesa de diálogo de 

manera virtual a través  de la herramienta tecnológica Teams, el día martes 18 de mayo a las 9:00 

horas en el auditorio del Comando de Policía Atlántico, con el fin de generar espacios de encuentro 

cálido y humano entre grupos de valor e interés  y los representantes de la institución, para 

fomentar y promover la conversación con la ciudadanía con respecto a la gestión y temas de interés 

público.  
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Lugar y fecha del evento 

 

 La mesa de diálogo se llevó a cabo en el Departamento del Atlántico el día 18 de 

mayo 2021 a partir de las 9: 00 horas en las instalaciones de comando de Policía Atlántico 

ubicado en la dirección 14-125, Cl. 81 #14-1, Soledad, Barranquilla, Atlántico. 
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MEDIOS DE CONVOCATORIA  DIFUSIÓN  

  

 El día 2 de mayo de esta vigencia fue publicado en banner anunciando la 

realización de la mesa de diálogo, en la página web de la policía nacional de la siguiente manera, 

así:   

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el ánimo de hacer pública la gestión adelantada en la vigencia 2021, el señor coronel 

Hugo Fernando Molano Losada, Comandante del Departamento de Policía Atlántico, se 

complace en invitar a la “Mesa de diálogo con enfoque en Derechos Humanos y Paz”.   
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El acto se realizará el día 18 de mayo del 2021, a partir de las 09:00 de la mañana en el 

auditorio del Comando de Policía Atlántico, ubicado en calle 81 # 14 – 33 barrio Los Almendros 

del municipio de Soledad. Enmarcados en la transparencia de la administración pública, 

invitamos a los integrantes de las juntas de acción comunal, gremios, redes de participación 

cívica y comunidad en general para que participen de manera virtual, se pueden conectar 

haciendo clic en el siguiente enlace  la conexión iniciara desde las 08:50 de la mañana el día del 

evento. 

Los participantes podrán formular preguntas, las cuales serán respondidas durante la mesa 

de diálogo o se tramitarán para dar respuesta en los tiempos establecidos por la ley. 

Asimismo, se anexa el link del informe de la gestión adelantada por la unidad durante la 

vigencia 2021, aquí podrá ser descargado. 

El Departamento de Policía Atlántico, busca fortalecer la relación ciudadano-institución, 

basado en el respeto de los Derechos Humanos. 

Es un Honor Ser Policía, ¡Dios y Patria! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ODAxZmJkYTctNTQ1Zi00Y2MyLWFhMGEtOWJiMzU2Njk4Y2Fl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22efadde72-0a1f-4fabba3f-a0826901d3f6%22%2c%22Oid%22%3a%221defc244-7b4b-4eaf-a339221c9d3448d0%22%7d
https://www.policia.gov.co/sites/default/files/descargables/informe_de_gestion_primer_semestre_del_departamento_de_policia_atlantico.pdf
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Resumen temas tratados  

  Para la realización de la meza de dialogo el equipo líder bajo el direccionamiento y 

liderazgo del señor Subcomandante de la unida utilizamos la siguiente presentación para exponer 

la gestión del primer semestre vigencia 2021, así:   
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Intervención de los grupos de valor e interés  

 A continuación las preguntas realizadas por los diferentes grupos de valor de los 

municipios que conforman el Departamento del Atlántico, las cuales fueron contestadas de 

acuerdo de la misionalidad de los diferentes jefes de dependencias  especialidades, así:    

1. Pregunta realizada por el representante sector hotelero y turismo ¿Que se está 

implementando para mejorar la seguridad? 

2. ¿ Amigo y amiga en la parte rural que se mejore más la vigilancia y se aumente más 

la policía para que lleguen a lugares donde pase  haciendo vigilancia y se note la 

presencia de ellos para que los bandidos les teman a la hora de hacer su fechoría 

R/  A través de los diferentes planes como lo son turismo seguro, se han adelantados 

diferentes campañas en los diferentes sitios turísticos, especialmente se ha trabajo en la 

mitigación del COVID 19 en las diferentes playas y/o balnearios, instalación de 

dispositivos de seguridad en los diferentes puntos de retornos, realizando actividades de 

control de los turistas, trabajando de la mano con las autoridades político administrativas 

como inspectores de Policía, prestando los diferentes servicios con el fin de que  las 

personas que visitan los diferentes sectores turísticos se sientan con la plena seguridad y 

tranquilidad, de igual forma se está realizando controles a los diferentes establecimiento 

que le ofrecen servicio, cuenten con el registro nacional de turismo, asegurándonos que 

efectivamente cumplan con las condiciones opimas para ofrecer ese servicio.       

 

3. ¿Qué implementarían para hacer cumplir la ley y no vulnerar los derechos 

humanos? 

R/ La Policía Nacional a través de la Oficina de Derechos Humanos ha generado 

estrategias para proteger a las poblaciones vulnerables, siguiendo los parámetros de la 

hoja de ruta, con esta ruta tiene un gran componente normativo con el fin de proteger a 

las personas con situaciones de vulnerabilidad, nos permite a los Policías identificar a los 

líderes sociales en el territorio, esta estrategia tiene 7 pasos entre esos se encuentra el de 

la intervención que hace el personal del Modelo Nacional de vigilancia Comunitaria por 

Cuadrante, al momento de atender un procedimiento de Policía o incidente de amenaza a 

un líder social, una vez informa el Comando Operativo despliega toda la capacidad 

institucional en el territorio, tenemos dos instrumentos importantes para la protección de 

los defensores de Derechos Humanos, líderes sociales  activistas, estos pasos consiste en 

realizar patrullajes esporádicos en los lugares de residencias, de igual le hacemos saber a 

las personas pautas de autocuidado. 

 

4. Alcaldía de Sabanalarga ¿Como la policía lograría interactuar con la comunidad de base, 
para que de esta forma se radique el mito que nuestros policías son enemigos de algunos 
sectores sociales?  

R/  El grupo de prevención  educación  del Departamento de Policía Atlántico ha 

trabajado en los diferentes actores sociales con el fin de fortalecer los lazos de confianza 

con la ciudadanía, así mismo recuperar los valores y principios de los atlanticenses, 

gracias al trabajo se ha logrado la vinculación  de treinta  cinco mil quinientas (35500) 

personas  a la red de participación cívica, en la red de apoyo tenemos 89 vinculados, 



 

 10  

   

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA                                               

DEPARTAMENTO DE POLICIA ATLANTICO         

tenemos 608 personas jurídicas en la red de apoyo como lo son las empresas de 

seguridad, se han realizado 102 encuentros comunitarios, 45 jornadas de prevención 

comunitaria con 4997 personas beneficiarias, la intervención de 14 planteles educativos, 

logrando beneficiar a 3325 estudiantes, en el programa de jóvenes a los bien se han 

creado 3 grupos donde han participados  80 jóvenes, 47  espacios pedagógicos. Con la 

ejecución de estos programas se han realizados con las diferentes autoridades políticos 

administrativas, nuestra meta es llegar a todos los rincones de Departamento del 

Atlántico.    

 

5. La realiza el fondo Nacional de Ganaderos ¿Cuáles son las estrategias para prevenir 

o combatir el carneo de bovinos en las fincas? ¿Amigo y amiga en la parte rural que 

se mejore más la vigilancia y se aumente más la policía para que lleguen a lugares 

donde pase  haciendo vigilancia y se note la presencia de ellos para que los bandidos 

les teman a la hora de hacer su fechoría? 

 

R/. De acuerdo a las preguntas formuladas quiero resaltar que el día 11 de marzo en el 

municipio de manatí se dio lanzamiento de las estrategias institucionales integradas con 

Policía Judicial, con la ejecución de estas estrategias de la mano con las autoridades 

administrativas, con el objetivo de evitar cual tipo de manifestaciones que afectan la 

seguridad en el sector rural, estas estrategias nos da la oportunidad de tener una 

protección,  disrupción  disminución de los delitos, con relación de las estrategias para 

prevenir o combatir el carneo de bovinos se obtuvo una reducción del 70% en casos de 

abigeato, gracias a los diferentes patrullajes, planes y actividades por el grupo de 

carabineros de la unidad.    

 

6.  La realiza el fondo Nacional de Ganaderos ¿Teniendo en cuenta la situación actual 

de seguridad, es legal el uso de pistolas traumáticas en las recepciones de los 

edificios residenciales por parte de los vigilantes y también por parte de ganaderos 

en las fincas  explicar brevemente la normatividad de estas armas? 
 

R/. El uso de las pistolas traumáticas no está prohibido, pero de acuerdo a la ley 1801 

Código Nacional de Convivencia  Seguridad Ciudadana nosotros como policía Nacional 

tenemos el deber de ejercer el control por medio del Articulo 27 comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad  Numeral 7 Portar armas neumáticas, de aire, de 

fogueo, de letalidad reducida o espray, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 

cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde 

se desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 

embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento 

contrario a la convivencia, por tal motivo las armas mal llamadas traumáticas si las 

pueden portar los señores vigilantes y los señores ganaderos en las fincas siempre  

cuando no incurran en los comportamientos antes expuestos. 

 

7. Esta pregunta la realizó representante frente de seguridad Sabanalarga ¿Qué 

medidas estarían dispuestos a tomar para permitir que los vehículos que trasportan 

alimentos puedan llegar hasta nuestro Departamento sin que se les impida su 

ingreso? 
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R/. Las medidas para permitir que los vehículos que transporte los alimentos, serian la 

implementación de caravanas, disponer de áreas de prevención en los diferentes puntos 

críticos, coordinación con las autoridades administrativas para la consecución de kit de 

desbloqueo, plan de manejo de tráfico, realizando los desvíos por las vías alternas del 

Departamento.    

 

8. Sabemos  de la importante labor que realizan los policiales en nuestro municipio, 

quisiera saber ¿por qué el pie de fuerza no veo que aumente, en ocasiones uno ve 

pocos policías? 

R/. La conformación del personal de las estaciones está de acuerdo a las tablas top 

operacional, actualmente la estación de Policía Repelón está conformando por 31 

funcionarios. 
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Compromisos  

 En el transcurso de la mesa de dialogo con enfoques en derechos humanos y paz en el 

espacio de las preguntas, los grupos de valor tales como los gremios de líderes comunales, 

representante agroindustrial, ganaderos y hoteleros realizaron 10 preguntas, las cuales se le 

dieron respuestas a 8 y 2 por responder, quedando como compromiso. 

Compromisos  DEPENDENCIA 
ÁREA RESPONSABLE 

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

PERIODO DE 

SEGUIMIENTO 

Implementar planes de 

patrullajes rurales por el 

sector del Morro y Juaroco. 

Deberá enviar comunicado 

oficial con informe ejecutivo 

de las actividades realizadas. 

Comando operativo 

convivencia y 

seguridad ciudadana 

y 

GRUPO 

CARABINEROS 

20/07/2021 Julio 

Realizar seguimiento y 

monitorio de las patrullas de 

vigilancia del tiempo de 

llegada para la atención de los 

casos de Policía. 

Deberá enviar a través de 

comunicado oficial informe 

ejecutivo de las actividades 

realizadas, evidenciando en 

tiempo mínimo de llegada de 

las patrullas.   

Comando operativo 

convivencia y 

seguridad ciudadana 

y 

CIEPS 

20/07/2021 Julio 
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Evaluación del evento  

Político Económico Social Ambiental Legal 

No afecto el 

desarrollo del 

evento. 

A pesar de las 

circunstancias que 

está viviendo el 

país con el paro 

nacional, el evento 

se llevó a cabo de 

manera optima  

El grupo social 

convocado no 

tuvo 

inconvenientes 

en participar 

pese a las 

circunstancias 

que hoy se 

presentan en el 

país. 

No hubo 

afectación de 

manera 

ambiental. 

No hubo actos 

administrativos 

que no 

permitieran el 

libre desarrollo 

del evento. 
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Conclusiones  

  El Departamento de Policía Atlántico realizó la mesa de diálogo dio a conocer a 

los grupos de valor e interés la gestión realizada durante el primer semestre, permitiendo 

interactuar con la comunidad respondiendo todas sus dudas e inquietudes   

 Estos encuentros nos permiten mejorar y fortalecer la confianza de la ciudadanía hacia 

nuestra institución, dar a conocer los resultados de la gestión operativa, administrativa  

transparencia policial, crear acercamiento con la comunidad, la promoción de la cultura de la 

transparencia, la actitud ética de todos los servidores públicos y la atención de los compromisos 

generados por los ciudadanos, trayendo consigo beneficios y oportunidades en la mejora de la 

gestión. 

 Durante la realización del evento en la sección de preguntas, se generaron dos 

compromisos, los cuales tienen fecha de cumplimiento para el periodo de julio. 

 El Departamento de Policía Atlántico se compromete a seguir trabajando de manera 

transparente, en el cumplimiento de los lineamientos institucionales con el fin de fortalecer los 

lazos con la ciudadanía 

Escuchar a la ciudadanía conocer sus opiniones y sugerencias,  generar compromisos 

referentes al servicio de Policía, cuyo fin primordial es satisfacer las necesidades de la 

ciudadanía. 
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Material fotográfico  
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Lista de invitados  

Los grupos de valor invitados son de gremios de ganaderos, hoteleros, representantes 

frentes de seguridad de cada uno de los 18 municipios, alcalde de Sabanalarga, represente 

fiscalía, veedores, defensor derechos humanos, presidente junta acción comunal  lideres sociales. 


